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El momento electoral justifica 

plenamente que este número de 
, SrNDlKALGINTZA 10 

dediquemos íntegramente a los 
comicios síndicales que se 
prolongará'nhasta el 31 de 

diciembre. 
Con este número queremos que 

todos los delegados de ELAentren 
más y inás en la campaña, que 

participen activamente en la 
misma, sabi'erído 10 que el 

y dicalismo vasco se jüega en ~te 
• . ' envIte. 

l;femos optado por una revista en 
I la que se combínen artículos de 

carácter práctico con otros en los 
que se busca situar las elecciones 
. sindicales del 82 en su contexto 
institucional reivindicativo, etc. 

No hay tiempo que Perder, es hora 
d~ tomar la íniciativa primero, 

cada uno en su empresa; segundo, 
pero a la vez, apoyando, 

propiciando elecciones en otras 
empresas. 

Nadie es imprescíndíble pero 
todos somos necesarios para la . 

labor que nos, ocupa en la que hay 
que conseguir que nínguna 

empresa quede sin delegados, y 
que la mayoría de los delegados, 

seanELA.' 
Mentalizarse, organizarse y! 

trabajar a tope sin dejar para' 
mañana 10 que se pueda hacer 

hoy. 

REVISTA DEL_DELEGADO 
DELEGADUAREI\I ALDIZKARIA 

SUPLEMENTO DEL SEMANARIO 
SINDICAL ELA-STV - 1982-3-10 
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Al igu'al que ahora justo hace dos conectados con 'la acción sindical co
años, nos encontramos en plena cam- tidiana. 
paña de elecciones sindicales que ha- El Estatuto de los Trabajadores es 

) 

cen el número tres de las celebradas muy explicito en sus exigencias para , ' 
. desde la legalización de los sindicatos . que un sindicato esté legitimado para 
en la primavera de 1977. negociar a nivel sectorial y coloca 

Si bien sería un tópico señalar que también: el listón para poder gozar de 
estas' elecciones son las más impor- larepresentatividad institucional. Así 
tantes de las realizadas, no es ocioso las cosas, en las elecciones se ventila
destacar lo que significan para los tra- ban dos temas claves, la representati
bajadores y los sindicatos, la renova- vidad global de cada sindicato y la re
ción de los miles de delegados de em- presentatividad sectorial de cada fe
presa' y miembros de comités; te- deración de industria. 
niendo' .. en cuenta el momento pre- Hace dos años salimos bien libra-
sente. dos de la prueba, al rebasar el 15 de 

representatividad . en el ámbito de. 
Un poc~ ,d~historia ..,' \ : Euskadi con lo que según el artículo ) 

Haciendo un poco de memoria y adicional sexto del Estatuto de los • 
paras.ituarlas ro mejor posible, nada Trabajadores conSeguimos el derecho 
mejor' 'que . repasar las circunstancias a participar sin reStricciones en los' 
de las 'dOs anteriores, los cambios sal- institutos tripartitos a nivel del Es
tan' a ·la vista. tado, en las conferencias anuales de 

En 1978, las elecciones sindicales la OlT. etc. . 
que se monw.ron en el tiempo a 'todo Respecto a la legitimidad para ne
el proceso de afili~ión .. · m~iv:~, . de gociar a nivel sectorial, el resultado 
creación de la infraestrOctilI:a órganÍ- fue también satisfactorio, ya que en la 
zativa, el cometid.o básico"era' simpli- inmensa mayoría de los convenios 
ficar el atomizadomapá de siglas. En que se · negocian en Euskadi, obtuvi
aq\lel momento no erª pósibledes- mos más del 10 % de los delegados 
cuidar todo .. ,el ,trabaJo . interno de requeridos y en los convenios estata-
onstruceión del sindica.to y toda ta- les más pel 15 % exigido al ámbito 

rea había qu~ compatibJlizarlacon la de comunidad . 
de "conseguir el número de delegados Por supuesto I que estas terceraS 
que garantizasen' el ' suficiente . res- elecciones se parecen más a las se
paldo de los trabajadores. . gundas que a las primeras, pero en-

o En las segundas elecciones sindi- trando ya en harina veamos cuáles 
cales de 1980; ya con el ·Estatuto de son sus peculiares retos que nos exi
los TrabajadoreS en vigor y una v.ez de . gen afinar mucho r:nás la puntería, 
oue la práctica de dos m10S se había · 
enorgado de decantar. lin sindica- Las elecciones y el Consejo de 
lismó 'a {res a ni,'c le Euskadi . la Relaciones Laborales o 

cuestión se planteaba .en OJOS ténni- . Empe'zando por la 'cuestión institu
nos más conCretos, más dÍl'eetamente cional se da una novedad sobresa-
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liente, el Consejo de Relaciones La~ 
borales que acaba de ponerse en mar
cha<;lespués de haber P'asa90 por la 
lupa del tribunal constitueional. 

La ley del Parlamento vasco que 
regula el Consejo, fija que la compo
sición del miSl)10 se hace de acuerdo 
a su representatividad, lo que te
niendo en cuenta, que son siete los 
puestos a cubrir por cada una de las 
dos partes; se traduce en que al .sin
dicto mayoritario le corresponde más 
de dos . miembros. 

El papel que puede desempeñar ei 
Consejo de Relaciones Laborales en 
la articulación de un marco laboral 

' '"\fopio a nivel de Euskadi es tan 
'-6ave, que la participación en el 

mismo así como el número de miem-
bros que se tenga, (ambas cosas de
pend~n de los resultados de las elec
ciones sindicales) se cOl1$tituye en 
motivo suficiente para exigir el má
ximo esfuerzo de todos los militantes 
en estas elecciones. 

Continuando en el capítulo de la 
importancia instiJucional, de estas 
elecciones, no hay que olvidar tam
poco que cada vez las instancias de, 
preSencia sindical, Cinstitvtos, comi
siones consultivas, etc) son más nu
merosas y puederi posibilitar una real 
participación. La misma puesta en 
marcha del 'Gobierno y demás insti
tuciones autonómicas, abren en este 
sentido nuevas prespectivas. En estos 
supuestos, el peso de cada sindicato 
vendrá dado por el peso electoral. 

Si las elecciones sindicales las ana
lizamos desde el ángulo sectoiial,' es 
claro que en relación 'a las anteriores, 
los objetivos tienen que ser incre
mentar ·Ia representatividaden unOs 

casos y conseguir por lo menos el 
10 % en todos aquellos sectores eh 
los que no alcanzamos esta cota. 

La negociación colectiva y las 
elecciones . 

Negociaren Euskadi no puede ser 
sólo un eslogan con más o menos : 
gancho, tiene ,que ser una realidad ' 
cada vez más extendida en base a la 
representatividad que consiga el sin_o 
dicalismo vasco en todoS Y cada uno 
de los sectores. No solamente los 
convenios, sino también los planes de 
reconversión y la reestructuración 
van a tener un ámbito u otro en fun
ción. de la composición d~ ia mesa, de 
la incidencia real que tenga ELA. 

Circunscribiéndono~ al ámbito de 
empresa, las elecciones sindicales tie
nen también un papel decisivo. Los 
comités de empresa hay que siridica
lizarlos lo más posible, copando con 
candidatos de los sindicatos, todos o 
la mayoría de sus puestos y en este 
cometido, nec~ario para que real
mente los comités defiendan con me
dios y coherencia posiciones de clase. 
Los de ELA, tenemos que tener las ' 
ideas despejadas. 

Mirando ya el interés específico de 
ELA, en la cuestión que nos ocupa, 
es preciso seguir en ese progresivo 
avance , empresa por empresa, 
avance que de manera constante 
hemos venido realizando. Toda' ac
ción sindical, descansa en' primera y 
última instancia, en los Centros de 

. trabajo. 

Sector público y afiliación 
Aunque ya en las anteriores elec

ciones ya se abordó el sector público, 

o al menos parte de él (Sallidad, .Ád
ministra,ción local sobre todo), es en 
estas. terceras elecciones en las que tal 
tarea hay que acabarla. En extensión, 
llegando a todos los colectivos de tra
bajadores del sector' público, y en. 
profundidad, llegando a todos los tra
bajadores de los sectores en lOs que 
ya, con anterioridad, se hicieron elec

, ~iones. I I < 

Para poner punto final a este re
paso de razones, por las que tenemos 
que echar el resto todos militantes de 
ELA, en estas elecciones sindicales 
está también el aspecto de la afilia
ción. Mal iríamos si nos limitásemos 
a conSeguir delegados sin aprovechar 
los contactos, el clima de elecciones, 
etc., para convencer a los trabajado
res no sindicados de la necesidad de 
la afiliación: 

En resumen, que si todas las elec
ciones sindÍcales celebradas han sido 
importantes, . igual que lo serán.las 
que vengan en un futuro, las eleccio
nes. en las que estamos tienen sobra
dos alicientes . para motivarnos a 
todos los militantes en un esfuerzo 
sostenido desde ahora hasta el 3 l de 
diciembre.' 

No darle la debida atención a estas 
elecciones por nuestra parte, sería un ;:S' 
grave error, y darle la debida impor- ~ 
tancia es, ni más ni menos, que sin -
esperar más tiempo, cada uno ' en su ~ 
~mpresa tome la iniciativa y esté dis- e 
pUesto a arrimar el hombro a nivel de ~ 
la federación o comarcal correspon- ~ 
diente. '" 

Z 
J. ELORRJETA '" 
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las elecciones sindicales 
en el Sector Público 

Las primeras elecciones sindica
les celebnidas en 1978 ~eaban lln 
precedente altamente ne.gativr ) 
para el Sector Público, ya que que
daba totalmente olvidado en el re- . 

. glamento electoral. Esta separa-
. Haunc;iia izan da, betidanik, ELAren sektore publikoari bu- ció n iba a ser definitiva en las elec

ruzko ardura. Larogeigarren urtean hiru zentrale nagusiek ciones de 19.80, que al ser regula-
das por el Estatuto de los Trabaja

Adminiztralgo Lokalearl eginiko hauteskundeak aintzat hart- dores quedaban expresamente ex-
zeaerabakiz -pausu haundi bat eman bazen, aurtengoa are ga- c1uidos los sectores públicos. Por 
rrantzitsuagoa izan da sektore publiko guztian egiten diren otro lado, no se desarrolló ningún 
hauteskundeak ontzat ematea erabaki delarik. Honenbestez tipo de normativa, ni siquiera pro
pausu haundia ematen da eta ELAk ez du etsiko eginkizun visional, que · regulase la acción 

. sindical en estos sectores. 
honetan negoziaketa orokorrerak6 askatasun . eta 'ahalbide . Esta situación dificulta alta-
osoa izan arte. ELArentzat baztertu ezinezko helbtlrua bait da mente la conquista de esa vieja as
hori. . piración que es la negociación co-

lectiva. Para ELA la conquista de 
esta aspiración pasa por la regula
ciori de la acción sindical del fun~ 
cionariado, y esto exig~ pr~ofJ' I 

electorales para deterrnmar la trn~ 
plantación de las distintas corrien
tes sindicales en el sector. 

Por un lado, la necesidad de re
gulación y, por otro, el. vacío legal 
existente han determinado en 
ELA la estrategia a seguir. Esta 
consiste en ir desarrollando acuer
.dos, sector por sector, que posibili
ten a corto plazo un proceso elec
toral global en todo el Sector 'Pú
blico. 

En este sentido, el primer 
acuerdo (1980) entre ELA, UGT y 
CC. OO. sobre .contrql y segui
miento del proceso electoral en 
Euskadi, se planteaba la homolo
gación de sús resultados electora
les en la Administración Local, se 
daba en este sentido un paso histó
rico en 10 que respecta a . las elec
ciones sindicales, ya que abría las 
puertas a otros sectoreS públicos 
marcando el camino. aseguir. 
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Los efectos positivos no han tar
dado en llegar, el acuerdo reciente
mente alcanzado por los tres sindi
catos mayoritarios para 1982,' 

"\ice mención expresa a la conta
~ación y homologación de lbs 

resultados electorales en todo el 
Sector Público. 

Podemos decir que en Euskadi 
se han sentado las bases mínimas 
para 'una regulación electoral en el 
sector. Sin embargo, cada sector 
ha llevado y lleva su propio cá
mino en la consecución defutitiva 
de este objetivo, la Sanidad, la AO
ministración Local, la Enseñama, 
etc' l caminan por senderos distin
tos para llegar a la mísma meta, la 
regulación de la acciQn sindical 
como etapa previa 'para alcanzar 
nuestra vieja aspiración: la nego
ciación colectiva. Analicemos su 
situación. 

nidad de la Segurid~d 
Social 

Es el único sector que celebró 
elecciones sindicales en 1978, por 
el carácter estatutario de sus traba
jadores, sin embargo, abiertas las · 
puertas de su posible transferencia 
a la Comunidad Autónoma son 
las elecciones de 1980 las que to
man una gran importancia, ya que 
se vislumbra la negociación colec~ 
tiva a corto plazo. . 

La no existencia de estas trans
ferencias, cuando el marco del Es
tado es absolutamente desalenta
dor, ha traído como consecuencia 
la relentización de la acción sindi
cal en el sector. 

Sin embargo; la perspectiva si
gue sien.do la mísma al encontrar
nos con un nuevo proceso electo
ral, las transferencias han de llegar 
tarde o temprano, es consecuente-

I 

... 

mayoritarias harían posible la ho
mologación de los resultados elec
torales .. 

El nuevo proceso electoral debe 
consplidar el paso más importante 
dado por el sindicato en· el Sector 
Público vasco. 

Enseñanza 
Este sector se inCorpora por pri-' 

mera vez a las elecciones sindica
les. Las transferencias a la Comu- · . 
nidad Autónoma han hechoposi
ble esta realidad. Cuando en . el 
resto del Estado esto es impensa. 
ble. ELA va imponiendo la pene
tración sindical en la función pú~ .. 

~~~~~ . blica. El personal docente de la en

mente vital para ELA consolidarse 
como el sindicato mayoritario del 
sector. 

Administración Local 
El primer acuerdo colectivo de 

la Admínistración Local realizado 
en 1980 regulaba, en uno de sus 
capítulos, la acción sindical en el 
sector. Este sector se convertía en 
el pionero en la conquista de la re
gulación de la acción sindical por 
convenio colectivo. Cuando regu
laba las funciones de las secciones 
sindicales, sindicatos y comités de 
empresa, estaba marcando el ca
mino a seguir no sólo en la Admí
nistración Local, sino de todo el 
Sector Público. ELÁ no tardó en 
ver los frutos de tan importante 
paso logrado, -los trabajadores 
apoyaron mayoritariamente a 
nuestro sindicato en las elecciones 
sindicales. La negociación colec
tiva y la acCión sindical ya no te
nían que esperar al desarrollo le
gislativo. 

Por el acuerdo de seguimiento 
alCanzado por las tres centrales 

señanza extrenará las urnas sindi
cales el próximo dia · 15 de no
viembre. Es el primer paso en la 
consecución de los objetivos mar
cados por ELA en el Sector PÚ
blico. 

·Eneste resumen vemos que las 
elecciones sindicales están regUla
das en los seétores más importan
tes, sin embargo, el objetivo es in
corporar a la globalidad de los em
pleados públicos en este proceso. 
Tenemos otros sectores como el 
funcionariado del Estado, el de la 
Comunidad Autónoma, la Sani
,dad pública, etc.; que van retrasa
dos en este desarrollo electoral, su 
rápida incorporación es un óbje
tivo que ELA se plantea a corto 
plazo. 

El hecho . de que el acuerdo de 
seguimiento ,y control, aicanzado ~ 
por ELA, UGTy Ce. OO., plantee ~ 

.la contabilización de los resultados 9 
electorales en el sector público, ha ~ 
sentado laS bases minimas para el ~ 
futuro desarrollo de la acción sin- '1 
dical en los sectores públicos. :; . z 

ANDONI CENDOY A_ ID 
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Las elecciones .sindicales, sus re
sultados son, en buena medida, la 
consecuencia de la que en realidad ha . 
hecho cada sindicato en los años pn J " 
cedentes, tanto a nivel interno como 
a nivel externo. 

Lo dicho no significa que no 
cuente el esfuerzo que se haga en la 
. campaña, los medios que se utilicen, 
etc., porque, evidentemente, el tra
bajo militante que se despliege, la or
ganización que se implante, son ele- . 
mentos claves. Puede haber, incluso, 
circunstancias coyunturales que ten
gan también su incidencia en los re
sultados. 

La huella de una acción sindical 
coherente 

Ahora bien, dejando. todo ' ello 
muy claro, es indudable que dos años 
de que hacer sindical, valen más que 
los eslogans, que ' las pr:omesas a la 
hora de orientar el voto de los traba
jadores, merece la pena detenerse u;)) 
poco en ello. 

ELA en este .tiempo ha sido el 
único sindicato que ha defendido a 
capa y espada la libertad de negocia
ción, entendiendo que era la . mejor 
forma de garantizar una política au
ténticamente reivindicativa . En 
frente ha tenido la política de los 
acuerdos cúpula, amis y ANE que 
con mucha literatura, lo que han he
cho ha sido reducir, muy considera
blemente, el poder adquisitivo de' los 
salarios, sin remediar ni un ápice la 
sangría del paro. 

Ha sido sorprendente cómo UGT 
y Ce. OO., jugando con los términos, 
creando fálsas expectativas, han 
abandonado en realidad a los trabaja
dores a su suerte, haciendo de la ne
goCiación colectiva, un auténtico si
mulacro, en la que la patronal ha ne
gociado lo que y cuando ha querido. 

Es impresionante la pérdida . del 
poder adquisitivo acumulado, provo- . 
cada por estos acuerdos en la cúpula 
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Extracto del programa de ELA aprobado en su V 
Congreso Confedera! de mayo de 1982 

El programa de. ELA 
, " 

Por una política alterná~iva a la crisis económica 
._ - Urgentes medidas de creación ,de empleo. 

· Fomentando la inversión pública y privada, 
• Democratizando y planificando la economía. 
'~ Repartiendo el.trabajo disponible (reducción de la jornada la-

Boral, jubilaciones anticipadas, etc.). , ' 

- Denfensa del' poder adquisitivo. 
· Incrementando los salados reales según elI.P.C. 
, Incrementando '.el salario mínimo interprofesional por en-
cima del fp.c. ' , 

• ' Incrementando las pensiones medias por encima deU.P.C. 
• Realizando unarefortna f~l que atienda a ·los intereses de 

los trabajadores. 
- ,- ' Mejora de las prestaciones sociales. ' I 

• Con una mejor y más completa atención sanitaria 
• Con unas coberturas económicas adecuadas, especialmente 

implantando un seguro de desempleo indefmido. 

Por una l~gislación sindical progresista 
,- Reconociendo ,al sindicato capacidad negociadora a nivel de 

empresa. 
-Extendiendo la negociación colectiva al ~r, público. 

, - GarantiZando que todo trabajador esté amparado por un con
venio. 

Por un m~r.co propio de relaciones laborales en 
Euskadi 
- Apoyando el Copsejo de Relaciones Laborales .. 
- ' Exigiendo la plerla extensión de los derechos sindicales al Sec-

tor Público V asco~ 

sin que se haya visto por ningún lado dura crisis económica que estamos 
las más minimas contrapartidas. padeciendo no han faéilitado précisa-

Remar en estas aguas contra co- mente la labor. ' 
,rriente no ha sido, desde luego, nada La defensa de los intereses concre
fácil para ELA que ha tenido que dar tos, salarios, empleo, etc., se han 
la cara muchas veces en solitario, em- identificado, más y más con' ELA. , 
presa por empresa, y sector, pOLSec- Esta identificación ha calado en mu
tor: Las dificultades propias de la . chos trabajadores hasta ·el punto que 

.. 

ELA, ha marcado una forma de ac
ción sindical que tiene toda la credibi
lidad. 

A nivel interno, en lo referente al 
· trabajo de ir haciendo el sindicaloa 
travéS.de 'la militancia, de formación, 
etc., el balance comparativo de ELA 
es-;-asiñiismo, netamente favorable. 

El sindicato se hace todos lo~ días 
No es ocioso recordar, ni mucho 

inenos, la asistencia jurídica gratuita~ 
las publicaciones, las docenas de cur- , 
sillos que han complementado la ac- ' 
ció n sindical teniendo la atención 
preferente en los militantes y afilia
dos en general. Posiblemente nuestro 

,único "secreto" o, por lo menos, uno 
de nuestros secretos de más valor; ha 
sido la total autonomía de ELA, y no 
sólo respecto a los partidos políticos. 

El ser un sindicato sin hipotecas 
politicas nos ha posibilitado, por 
ejemplo, el no tener que supeditar 
nuestra estrategia a motivaciones que 

' riada tienen que ver con los intereses 
concretos de los trabajadores. El ser 
un sindicato de cuadros , militantes, 
que únicamente asumen tareas sindi
cales, sin dobles papeles, nos ha posi
bilitado, asimismo, que la tarea no es
tuviese al vaiv..én de acontecimientos, 
con prioridades en las ' más de las 
veCes de corte politi~o', ' . 

Esta es nuestra trayectoria y sus 
razones juegan a nuestro favor en las 
presentes elecciones así como cara al 
:futuro que se nos avecina. 

,Ni antes ni a pa...'1:ir de ahora, será 
posible hacer realidad todos nuestros 
,objetivos, lqs resultados , de nuestra 
,acción sindical, -segirán siendo par- ;5 
ciales, porqué la correlación de fuer- ~ 
zas nos ha jugado y así lo hará más (; 
adelante, malas p¡¿tSadas, pero aquí ~ 
también vi~ne como anillo al dedo la i5 
máxima "por sus hechos los conoce- ~ 
réis". Es en verdad lo que a fm de : 
9.1l_entas, cuenta. ;: 

R. ASLA ..... 



Laleyylos 
sindicalistas 

Las elecciones llamadas sindicales se rigen básica
mente por lo dispuesto en la Sección Segunda del Tí
tulo Segundo del Estatuto de los Trabajadores (ET) 
de 10 de marzo de 1980. Este Título II dedicado al 
"Derecho de representación colectiva y de reunión de 
los trabajadores en la empresa", se abre con un pri
mer articulo (el 61 del conjunto del ET), que condi~ 
ciona todo el carácter de esta representación colec
tiva. Este articulo dice así: "Participación. De confor
midad con lo dispuesto en el articulo cuarto de esta 
ley y sin perjuicio de otras formas de participación; 
los trabajadores tienen derecho a participar en la em
presa a través de los órganos de representación regu
lado en este titulo." 

Vamos al ai-ticulo cuarto 
del ET, al que se alude en el 
texto transcrito. Según este ar
ticulo cuarto, "los trabiljado
res tienen como derechos bá
sicos (...), los. siguientes: 

a - Trabajo y libre elec~ 
ción de profesión u 
oficio. 

b - Libre sindicación. 
c - Negociación c.olectiva. 
d - Adopción de medidas 

de conflicto colectivo. 
e - Huelga. 
f - Reunión. 
g - Participación en la em-

presa". . 
El Título II del ET regula, 

. pues, una forma de participa
ción de los trabajadpres en la 
empresa. Los órganos repre
sentativos de los trabajadores 
que instiiucionalizá (delegados 
de personal, comités de em
presa) tieneri por Consiguiente 
su carácter, son órganos de 
participación y tienen un ám
bito, el de la empresa. Con lo 
que queda d~hnida básica
mente la naturaleza de los ór~ 
ganas representativos que ,na
.cen de estas elecciones. De ahí 
se deducen logicamente las 
competencias asigna\Ías a 
estos órganos de representa-

;5 ción, su forma de composi
~ ción y el procedimiento elec
~ toral que se arbitra para su 
~ nombramiento . . 
e Los sindicatos estamos im
~ plicados en este sistema repre-

sentativo por vía indirecta: en 
~ cuanto que somos uno de los 
Z conductos para presentar can
a> didaturas a estas elecciones y, 

luego, en cuanto los resulta
dos de las mismas son utiliza
dos para cuantificar la répre
sentatividad de cada sindicato. 
Por estas razones, únicamente 
las elecciones para designar 
"la representación colectiva de 
los trabajadores en · la em
presa", tal como'se regulan en 
el ET, pueden recibir la deno
minación! de "sindicales". 

U n derecho básico 
olvidado 

. Nosotros, los sindicalistas, 
hubiéramos preferido, y no 
renunciamos a conseguirlo, 
que la presencia sindical en la 
empresa se realizara y recono
ciera poi' medio del desarrollo 
legislativo del otro "derecho 
básico" enumerado en el ar
ticulo cuarto del ET: El dere
cho a la libre sindicación, uno 
de cuyos capítulos sería el de 
la acción sindical en la em
presa a través de la Sección 
Sindical. El desarrollo legisla
tivo de este "derecho básico" 
h;¡. quedado, y no por casuali
dad, iriédito, aparcado, rele
gado. Ya nos lo temíamos. La 
patronal y sus comparsas par
lamentarias, aunque no sólo 
ellos, se oponen con todos los 
medi'os obstruccionistas a una 
legislación que conduzca a 
franquear el reconocimiento · 
de la acción del sindicato 
como tal en el interior de la 
empresa. Ese reconocimiento 
sí podr~a dar lugar a verctade- . 
ras elecciones sindicales en las 
empresas con una beligeran: 
cia y promoción del hecho 

sindical al que se opone el 
frente patronal. Nosotros bus
camos la promoción de las or
ganizaciones de los trabajado
res, . los sindicatos; los patro
nos, al contrario buscan su 
debilitación. Nosotros, los tra
bajadores organizados, los 
sindicatos, tenemos la alterna
tiva representativa realmente 
obrera: la· que se articula ' por 
las Secciones Sindicales en las 
Centrales ·Confederales. 

Y, sin embargo, el sentido 
pragmático -:'lue es también 
un sentido eminentemente 
sindiéal- nos impera entrar a 
tope en este proceso electoral 
con el propósito ' de . instru
mentalizarlo al servicio de los 
trabajadores y de sindicali
zarlo al máximo. Sin que en 
ningún momento renuncie
mos, claro está, ' a avanzar en 
~l reconocimiento directo de 
la acción sindical de pleno de
recho en la empresa. 

Delegados de personal y 
comités de empresa 

La institución de los dele
gadOs en . las empresas de 
menos de cincuenta trabaja
dores y de los ' comités en los 
de más de cincuenta como re
presentación colectiva de los 
trab;¡.jadores .. en la empresa, 
tiene, de acuerdo con el ET, 
una naturaleza ambigua. Por 
una parte, delegados y comi
tés aparecen como órganos de 
"participación-colaboración" 
que responden a las necesida
des de eficacia, racionalidad, 
etc., de la empresa-interés 

directo del empresario no 
coincidente con frecuencia , 
sobre todo, en sus concrecio
nes con el de los trabajado
res--; por otra parte, apare
cencomo' instrumentos de 
" representación-reivindica- . 
ción" al servicio de los intere
seS de los trabajadores de la 
empresa. Sobre este tipo de 
órganos representativos pla- . 
nea la intención de los que 
quieren conciliar Ío inconcilia
ble con el propósito, pocas 
. veces expreso, de .hacer una 
aparente concesión para me
jor arrastrar todo el tinglado.· .. 
hacia su chiringuito . N J I] 
somos los sindicatos los que 
hemos engendrado este bicho ' 
de dos cabezas, que a la· larga, 
por sus propias contradiccio
nes, corre el riesgo decaer· en 
la inoperancia. Sobre estos ór
ganos representativos presio- 
nan los empresarios para lle
varlos hacia su campo. Los· 
sindicatos, actuando en estos 
órganos, podemos conseguir· 
que representen los intereses 
de los trabajadores. Los sindi- ' 
catos somos los únicos que 
podemos garantizar el que sea 
asi de forma permanente, co
herente y ~flcaz. 

De ahí que la sindicaliza
ción del proceso de elecciones 
'~sindicales" se conviertan en 
·algo determinante para los in
tereses de los trabajadores. 

La sindicalización del 
proceso 

Sin llegar a agotar el tema, 
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Acuerdo de ELAy CC. OO. sobre el 
seguimiento y control de elecciones sindicales 

Con el objeto de conseguir la máxima trans- todos los efectos, el comprendido entre el 15 de necesarias para alcanzar el acuerdo, conforme 
parencia informativa y contribuir a la necesa- mayo de 1982 y el JI de diciembre de 1982. La 010 dispuestá en el artículo 6.2 de dicho Con
ria clarificación que posibilite un cOnocimiento campaña electoral, propiamente dicha, se reali- sejo. 
preciso en la representatividad sindical, las zará entre ell de octubre y JI de diciembre de Encaso de que para esta fecha no se haya 

. Confederaciones Sindicales E LA -STV, UGT y 1982. A partir de la fecha de elección, las actas alcanzado el acuerdo referido, las funciones de 
CC. OO. han decidido proponer a laConsejena deberán entregarse aIIMAC, en un plazo má- ar~itraje serán asumidas por el delegado terri
de Trabajo -y hasta la definitiva instituciona- ximode 15 días naturales. torialcorrespondiente de la Consejerfa de Tra
/lzación de/órgano correspondiente, sin que por - d) 'Establecer como plazo de impugnación de bajO, o por qúien éste delegue. En todos los su
.ello prejuzgar su estructura, funciones y "com- actas en ia Comisión, un período de siete dlas puestos, las decisiones arbitrales serán inapela-
p'Jsición-, los siguientes acuerdos: natura/es, a partir de ha~er pasado por la Co- bIes. - -

misión _las actas deIIMA'C. - 8:-Las confederaciones firmantes se com-
Comisión de Seguimiento y Controle) Computar las éoaÚdonts como"tales . Sólo prometen a no recurrir a Magistratura en todas 

1 .-Constituir una Comisión Central de Se- se asignarán a cada sindicato los delegados ete- las cuestiones relativas a la homologación de 
ulmiento y Control de las Elecciones Sindlca- gidos en listas exclusivamefite encabezadas con ocias a efectos de cómputo, tanto institucional 

\ es, compuesta por un representante de cad!) su denominación lega¡.(en empresas de mas de como -de negociación colectiva. 
'Confederación, otro de -la propia Consejería . 250 trabajadores), o los delegados en los que, 
Las facultades de esta Comisión Central serán junto al nombre, aparezca única y exclusiva- Meéanismo de Inspección 
-las de coordinación de las tareas de segui- mente esta'denomlnación legal (en empresas de 9.-Para conseguir la máxima fiabilidad en 
.miento y control, y desarrollo, en su caso, de los menas de 250 . trabajadores). el p¡:oceso de homologación de las elecciones, se 
presen s acuerdos, así como otros que estime j) Los resultados obtenidos por sindicatos o establece el siguiente mecanismo de inspección: 
nece:· s. candidaturas de empresa iendrán únicamente a) La Consejería de T;abajo nombrará seis 

2. onstituir las Comisiones Provinciales . - validei ,para el centro de trabajo, no siendo ,inspectores para realizar las funciones de ins-
_de $eguimiento y Control de las Eleccjones Sin- _ acumulables fuera de este ámbito. - peCCión, distribuidos tres en Bizkaia, dos en Gi-
dicales, compuestas igualmente por un repre- A-cta puzkoa y uno en Araba. Este nombramiento se 
sen/ante de caaa Confederación y otro de _ la realizará presentando la Consejeria una rela-
·Consejería de Trabajo ,.cuyasfuncionesconsis- 5.-La base docume~tal para homologar lo~ ciÓ~ de seis miembros a los sindicatos firman-
tirán en controlar el proceso electoral, tanto en r.esultados será el acta remitida allMAC -racta. tes, de forma que si alguno de los mismos es ve
el sector público como en el sector privado, Ji que será standar, confeccio'nada por la Comi~ todo, tendrá que ser reemplazado por otro, de
proceder a fa. homologación de las actas de las sión Central y distribuida por la Consejería), de signado nuevamente, y ya de forma definitiva, 
e/ecciones de los. ciiados sectores, a efeétos de forma que, .cuando los representantés· sinqicq- por la Consejería. -
cómputo global y particular en su ámbito co- les de la Comisión Provincial consideren; por b)La comprobación se realizará únicamente 
rrespondiente. unanimidad, que el acta está correcta de forma a petición de uno de los sindicatos firmantes , 

J .-Las Comisiones pravinciales, así como y fondo, se procederá a slf homologación. En comprob¡¡ción que, en el caso de las empresas 
la central, y para sus decisiones, adoptarán con caso de falta de unanimidad, será la Comisión de menos de 50 trabajadores, se hará única y 
carácter preferencial los criterios recogidos en Central la que aborde la cuestión en litigio, con exclusivamente en relación a los tres puntos si-
e} presente documento. el objeto de alcanzar el consenso. guientes: 

. 6 .-La publicación de los resultados corres- . -Si se han realizado o no elecciones sindi-
€riterios de bomologación ponde a la Consejería de Trab.ajo, quien los cales. 
; 4.-Las Confederaciones Sindicales ELA - desglosará por provincias y sectores en los pla- -Si el censó que figura en el acta es co-

STV y UGT acuerdan los siguientes criterios zas y criterios acordados por la Comisión Cen- rrecto . 
para la homologación de las actas: tral. Estas publicaciones parciales serán remiti- -Si el delegado o delegados se presentaron 
:.! a) Todas las elecciones serán de acuerdo con das a los sindicatos y allMA C central. con la sigla que aparece en elacta. 
el presente documento con el Estatuto de. los Una vez finalizado el pen'odo electoral, la c) Para facilitar la presencia sindical en 
Trabajadores y el Reglamento que lo comple- Consejería de Trabajo facilitara, igualmente a comprobácionesde inspección que se efectúen, 

'mentf - -illvoque expresamente se regulen con los sindicatos y 'aIlMA C central, las certifica- las centrales sindicales firmantes proponen a la 
norm-..Jas especificas o que los convenios co- ciones correspondientes. - .Consejería de Trabajo la financiación de tantos _ 
lectivos modifiquen los mismos.' miembros como inspectores. a cada una de estas 

b)Considerarcomo subsanables los defectos' Arbitros centrales. -
'de forma de las actas (actas incompletas o mal 7.-Con el objeto de dirimir cuant as diver
.cumplimentadas), siendo preciso para ello repe- gencias se' susciten, los sindicatos firmantes , 
tir el acta en un plazo de diez días naturales a acuerdan nombrar un árbitro por provincia , 

t· arti~ tfe la fecha en la que haya pasado por la árbitro que se designará en el Consejo de Rela
i .0m lSlón . ciorles Laborales. Para tal fin , y señalando 
J _ c) Fijar como período electoral, único por lo como fecha /imite e/~ 15 de setiembre, la parte \t nlO en el que se computarán los resultados a sindical-de este Consejo, realizará las reuniones 

Navarra 
UGT, ELA -STV y Ce. OO. propiciarán con

versaciones , entre sus repectivas representantes 
de Navarra para tratar de alcanzar un acuerdo 

, para' el séguimiento y control de las elecciones 
sindicales en la misma. 

-

vamos a señalar algunos as
pectos de esta sindicalización. 

En primer lugar, el de las 
listas de candidatos. Tienen 
que ser listas sindicales: hom
bres y listas con una sigla sin
dical. Eso quiere decir que 
contra la voluntad empresa
rial de limitar la representa
ción colectiva de los trabaja
dores a "sus" trabajadores, los 
de "su" empresa, se eligen re
presentantes cuya vinculación 
orgánica va más allá de la em
presa hasta integrarse en una 

estructura confederal inter~ 
profesional con amplios, en el 
caso de ELA, -apoyos interna
cionales. Interesa por lo 
mismo cerrar el paso a listas y 
candidaturas no-sindicales: de 
no-afiliados, de agrupaciones 
intraempresariales, de siglas 
residuales, de colectivos gru
pos particulares, etc. 

Lo anterior únicamente 
tiene razón de ser en cuanto 
los elegidos se comprometan a 
actuar como miembros del 
sindicato cuya sigla les llevó a 
la candidatura y a la elección: 

tienen que actuar integrán
dose y apoyándose en la sec
ción sindical de la empresa; 
porque ni las competencias', ni 
los medios, ni las garantías 
que ofrece el ET a los electos, 
revisten ellos solos el carácter 
adecuado y la entidad sufi
ciente como para representar 
y' defender en los órganos' re~ 
presentativos (delegados, co
mités) los intereses de los tra
bajadores. 
Comisión de 

rácter más sindical a , estas' 
elecciones "sindicales" ha im
pulsado a lós sindicatos repre~ 
sentativos ELA, UGT y Ce. 
OO. a concluir un acuerso so~ 
bre la . constitución de comi
siones sindicales de segui
mientó y control de las elec- ~ 
ciones. La importancia del Z 
texto del acuerdo nos lleva a ~ 
reproducirlo integramente en ~ 
esta página (de nuestra ' cose- i5 
cha son únicamente los subti- ~ 
tulos). 

seguimiento y control 
La idea de imprimir un ca-, 

Z 
lTURRIAGA .., 



, I 

\---.hauteskuride .sindikalak __ --__ 

En las elecciones de 1980, 
de un total de 17.208 delega
dos que se renovaron en Eus
kadi, "5 .653 correspondian a 
empresaS de menos de 50 tra
bajadores, lo que venía a su
poner un 32,85 % sobre el to
tal, 7.198 pertenecían al seg· 
mento de empresas compren
dido entre 50 y 250 trabajado- . 
res, ' un 41,83 %, el resto, . 
4.357, pertenecían a las em- . 
presas de más de 250 trjl.baja- , 
dores. ' 

En las anteriores,no se 
, llegó a la pequeña 
empresa 

Esta distribución de dele
gados por tamaños de em~ 
presa nos da algo más que el 
peso relativo de los tres gru
pos que hemos hecho, porque 
deja constancia que un buen ' 
resultado en el conjun,to pasa 
necesariamente por unos bue
nos resultados parCiales. Ni es 
suficiente tener-solamente una 
fuerte presencia en le pequeña 
empresa, ni sirve para nada 
estar bien colqcado solamente 
en Iq gran empresa. 

Ahora bien, profundizando 
un poco más en el análisis de 
las elecciones en función del 
ta¡naño de empresa, ' se puede 
observar también que mi¿n
tras en la media y 'gran em
presa la ausenCia de elecciones 
no es significativa, en la pe
queña empresá las empresas 
que han elegido sus represen
tantes, constituyen un porcen-

~. taje pequeño en relación alto
z tal de ellas, que según el Esta
c; 'tuto de los Trabajadores 'po
~ , cU-ían tener delegado sindical: 

~ . Sirvan estos datos y . estas 
¡¡; 'consideraciones como mtro-
. duccíón para plantear a ren
~ glón seguido , una serie de 
z cuestiones específicas, para 
~ cadatamño de empresa, que 

Hay características específicas que , 
deben de ser consideradas 

Las elecCiones, en 
'. - función del 

tamaño ' de 
empresa 

puedan servir para las eleccio
nes que estamos realizando . . 

Comenzando por la pe- " 
queña empresa y 'una vez de 
dejar constancia .de su impor
tancía ~ra al cómputo global , 
nos encontrarnos en primer 
lugar con que esta vez no se 
puede ,perder la oportunidad 
de hacer elecciones en mucha 
más empreSas. El dejar las 
mismas calvas que hace dos · 
años, no tendría mucha justi
ficacióny denotaría un serio 

ocasiones los más necesitados 
de una cobertura sindical. 
(Despidos, nóminas, etc.). 

Pasando de la teoría a la 
práctica, no hay secretos para 
extender las eleccioneS en la 
pequeña empresa, hay que ir 
de puerta en puerta, más de 
una vez, en la mayoría de las 
ocasiones, y hay que conven-
cer. Todo ello sólo es posible 
con mucha dediCación con 
medios humanos, con organi
zación, en una palabra, estancamiento sindical. 

El que da primero, da 
dos veces 

El esfuerzo requerido para 
llenar el objetivo señalado es, 
desqe luego, consecuencia de 
lít gran atomización, de las re
sistencias de una patronal que 
muchas veces por su proximi
dad coarta la . libertad de los 
trabajadorees', etc., pero la 
cuestión no es dar con justifi
caciones, sino el hacer leccio
nes a pesar de los pesares. 

- . cuando todos los militantes se 
vuelcan en la campaña ha
ciendo uso de sus horas de de
legados, de sus horas fuera del 
trabajo. 

Desde un planteamiento 
sindicalista no se puede aban
donar 'a su suerte a miles de 
trabajadores de pequeños co
'mercios y talleres cuando son 
'ellos precisamente en muchas 

La única facilidad de la pe
queña empresa en lo que res
pecta a las elecciones es qúe el 
acuerdo sindical alCanzado 
por ELA, UGT y ce. OO. fle
xibiliza mucho al procedi
miento (plazos de convocato
ria, etc.). Los militantes de 
ELA tenemos que aprovechar 
al máximo esta flexibilización 
y sin trasgredir nunca los mí
nimos exigidos hacer más 
elecciones, siendo muy cons
cientes que a menudo el que 
llega primero da dos veces: 

\ 

una, sacando delegados,' y 
dos, afiliando a lo's trabajado-

. res. No ~tá de más señalarso~ 
bre el tema de la afiliación O') 
en todo contacto con los tJ. . 
oajadores de los talleres no 
pueden olvidarse las hojas de 
afllíación. El folleto de las 
elecciones puede servir para 
esta labor. 

En lo que respecta a la em
presa media y grande, las pe
culiaridades de las elecciones, 
descansan en otras cuestiones. 

En la mediana y gran 
empr~sa hay que cuidar 
todos los detalleS. 

Es en estas empresas, 
donde hay que explicar la op
ción sindical de ELA, su poli
tica reiVindicativa, su pro-

I grama, etc. con más deteni
míento. Es también en, estas 
empresas donde la prepara
ción: de listas, el contacto indi -

1 vidual, sección por seccióri, J 
todos~ios trabajadores pidién
doles el .. voto para ELA, los 
detalles del voto por correo, 
etc" precisa una cuidada aten
ción de la sección sindical y de 
todos los afiliados. ' 

Suele ser lamentable que 
por no prever todas las cosas 

,con la debida antelación,.no se 
puedan presentar lista,s en uno 
o en los dos colegios, o que 
por no planificar bien lacam
paña se pierdan en la absten
ción o en la confusión votos 
precíosos pah sacar más dele
gados. 

. Podríamos' extendernos 
más, pero como más vale qui
taesencias que fárragos, se 
puede concluir diciendo que 
cada militante se sitúe en cada 

. caso teniendo en cuenta el ta
maño de empresa y que obre 
en consecuencia, sabiendo 
que un grano ' no hace el gra
nero, pero ayuda a hacerlo. 

EUSEBIO ALBERBI 
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Hay 
que 
prepararlas . 

.. 

' .. 

• 

Pueden distinguirse tres momentoS' en la tarea de realizar las elecci;' 
nes sindicales en una empresa: la fase de preparación de las elecciones, 
la de realización y la de puesta en marcha de los órganos representativos 
elegidos. Los diversos pasos a dar en la primera etapa, la de prepara
ción, para que las elecciones se hagan como deben hacerse y resulten 
elegidos los que pueden formar el mejor y más eficaz equipo repreSenta
tivo en cada centro de trabajo, revisten por 10 mismo una 'especial im
portancia y merecen una atención particular. En el Estatuto de los Tra
bajadores y en la Normativa que regulan estas elecciones, se determinan 
con claridad los actos, el orden y los plaZos que integran eSta fase de 
preparación: comunicar a lá empresa la voluntad de proceder' a estas ' 
elecciones, constituir la mesa electoral que se responsabilizará de la con
ducción del proceso, proclamar las .listas de candidatos, nombramiento 
de interventores para las mesas, etc. .. ... 

/ 
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Su objeto es la formalización del 
proceSo .dentro de unas normas que 
garantízen un nímirto de autenticidad 
en su realización. Ver al fmalun es
quema práctico de esta normativa 

Y, además, voluntadsindical nocer la candidatura-ELA con 
l.-Adoptar la determinación de tiempo y hasta la saturación. 

'que en la empresa en que trabajo se 7.-En nuestros locales encontra
hagan elecciones sindicales. Eso, sin- rás material escrito y gráfico para la 
dicales. El n<Yhacer elecciones' seria campaña electoral. Las normas de 
un acto de dejadez irresponsable. El procedimiento, los impresos normali
que no fueran realizadas de forma Zádos,. los carterles murales, afiches 

Absoluta limpieza y seriedad - - que el sindicalismo resulte poten- para el .tablón de la empresa, etc. 
Desde el primer momento, ELA ciado, vigorizado; seria u/n fraude a También se presta a ser utilizado con 

ha trabajado por revestir estas elec- los trabajadores y una concesión, la misma finalidad nuestro semana
ciones sindicales del máximo. rigor y consciente o no, a la patronal. No es-' rio. A todo ello hay que' sacarle el 
seriedad. Y no es la menor réi7ón el perar que alguien inicie el tema o de máximo rendimiento. No es sólo 
que si abren vías a la chapuza y a las alguna parte llegue la idea de que hay cuestión de habilidad, es sobr~ tCY') 
"alegrías", el primer perdedores el que hacerlas. cuestión de interés y ganas de haC;", 
movimiento sindical en su conjunto. 2.-Hablar con los otros aftliados bien l~ Cosas. A algunos sólo les en-
Debemos exigirnos y debemos exigir .de ELA en la empresa, mover la Sec- tran las cosas por los ojos, 
seri~dad en el proCeso de realj.zación ción Sindical. Hoy mismo mejor que 8.-La fase de.preparación de las 
y fiabilidad en los resultados. En mañana. Lá cosa no es complicada, elecciones es en gnm parte un tiempo 
Euskadi se dan las condiciones sindi- . 'pero sí precisa de un pequeño empu-· de difusión y de explicación. Filtrar 
cales que hacen posibÍe y exigible jón. Dárselo. por todos los poros del conjunto tra
esta seriedad y esta fiabilidad. En. 3.-Ponerse en contacto inme- bajador el mensaje sindical. En este 
Euskadi, se da una sitUación diferen- ~liato con el responsable federal o ca-periodo hay una especial receptividad 
ciada. Es un hecho del que unica- marcal según los casos. Analizar la si" al mismo. Insistir con tenacidad en la 
mente deducimos las consecuencias. tuación de la empresa, fijar fechas, explicación de nuestro sindicalismo. 

Y, sin embargo, unas elecciones distribuir trabajos y responsabilida- ELA tiene un sindicalismo que le es 
sindicales realizadas con escrupulosa des, analízar candidaturas, etc. propio, una oferta sindical que encar
limpieza y exactitud, con absoluto ri" '. 4.-En las empresas medianas y nan y vehlculan las candidaturas de 
gor y resultados perfectamente cori-" grandes todo el proceso electoral (fi- ELA:. Hay quedar á conocer más a 
trolados, pueden ser unas elecciones jación de candidaturas, trabajo y ex- fondo ELA, explicar su realidad sin
sindicales desastrosas y de resultados plicación, plan de reuniones, etc.) dical y dar a conocer, además de su 
lamentables, No hay más que pensar debe tener en cuenta la estructura de propuesta, los medios que ELA ha 

. en Comités plagados de no-aftliados, la empresa: centros de trabajo, sec- acumulado para hacerla realidad. 
en listas manipuladas por los eliipre- ' ciones, turnos fijos y eventuales, etc. 9.-No basta con"'que 'las eleccio-
sarios mismos, en siglas con un su- Cada empresa es un caso singular y nes se hagan correctamente y h~ .l 
bido amarillo corporativo,--en empre- ajustarse a sus características es un den sus resultados. Es también nece=' 
sas que por inercia siguen subsis- principio elemental de eficacia sindi- sario que estén controladas y que és
tiendo organizaciones "~indicales", cal, de trabajo sindical bien hecho. tén controladas por ELA. Hay que 
meramente residuales y sin futuro, 5.-No olvidarse de que conseguir poner en pie el mecanismo que lo ga
etc. En ninguno de esos casos gana el una asistencia estimable y activa a las rantice, que lo consiga . 

. movimiento sindical y en todos ellos, reuniones que se programan es fruto ' . 
por lo mismo, pierden los trabajado- de un trabajo_ serio y personal, un . Más hOrizonte que tu empresa 
res. No basta, pues, que el proceso de "boca a boca" insistente y conta- Y, por fi~, la f~e ~epreparación 
preparación de las elecciones sindica- gioso. Siempre hay que convencer, de las elecclOpes smdlcales po debe 
les sea formalmente correcto. La co- con frecuencia someter a un buen cerrar tu honzonte y reducrrlo a tu 
rrección normativa puede ocultar un marcaje y no pocas veces presionar- y empresa. No seria una actitud sindi-: 
fracaso sindical y una frustración comprometer. No pocos militantes cal. Levanta la vista y observa a tu al- . 
para los trabajadores. sindicales han comenzado su evolu- rededor: no hay que permitir que una 

Las elecciOnes sindicales hay que ción a partir de una reunión a la que . sola empresa quede sin elecciones 
prepararlas (y, lógicamente, ' realízar- asistieron porque otro militante pel- sin?icales y sin que en esas elecCiones 

;5 las) en forma sindiCalmente correcta, mazo no les dejó un hueco por donde es~ presente ,ELA. Seguro q~e algo 
~Además de ofrecer un pro~o nor- zafarse. esta en tu mano, .Alerta a qUle~. hay . 

. ¡;mativamente preciso. Se apunta aquí 6.-Elaborar las listas de ELA, la qu~ aletar, propma un er,npuJon a 
~. un tema la:rg~ ~ que nos vamos a"candidatura~ELX', con ~uidado; sin qUlen l<? neceslt~ . Pero tien~s que 
15 asomar para lmutarnos a enumerar, dar nada por supuesto, Il1 fiarse de la con~egUlr que alh donde p0d!a rro
~ ünicamente enumerar, algunos pun- improvisación. Motivar, concienciar, dUClrse un ~ueco, un vaciO smdlcal, 
~ tos de la fase de preparación del pro- estimular ... lo que haga falta. Los me- una ausenCia de ELA. no se pro
:' ceso electoral que en ELA, estima- jores en la candidatura-ELA. Y para du~ca: I?es~ués , te sentirás mejor, 
a. mos absolutame~te precisos para gá- . conseguirlo todo empeño se dará por mas smdlcallsta 
~ rantizar su éxito sindical. bien empleado. Proclamar y dar aco- MURU 
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EMPRESA HASTA 49.TRABAJADOflES DE 60 A 260 TRABAJADORES MAS OE 260 mABAJAOORES 

Pueden promovel' las elecciones los órganos de representación de los trabajadores. los sindicatOs legalmente constituidos o ellO por-dento de los trabajadores fijos. 
CONVOCATORIA 

Los promotores comunicarán con suficiente antelación a la empresa Su resolución de ·convocar las elecciones y la fer.ha de iniciación del proceso elec toral. 

DELEGADOS DE PERSONAL (1) COMITE DE E'MPRESA COMITE DE EMPRESA 

ORCANOS 
De 6 8 10 trabajadores: 1 delegado De 50 a 100 trabajadores : 5 miembros i De 251 a . 500 trabajadores: 13 delegados. 

(s. la mayoría lo pide). De 501 a 750 trabajadores: 17 <k.legados. 
REPRESENTATIVOS De 101 a 250 trabajadores: 9 miembros De 751 a 1.000 trabajadores: 21 delegados. 

De 11 a 30 trabajadores: 1 delegado. 

! De 1.000 en ade lante. dos por cada 1.000. o 
De 31 a 49 trabajadores: 3 delagados. . fracción, con u.n máximo de 75 . . 

. El censo de electores y elegibles se d istribuirá en dos colegios: 

COLEGIOS Habrá un único colegio electora l 
• integrado por técnicos y administrativos 

ELECTORALES • integrado por los especiali stas y no cualif icados. . . ~ 

Los puestos del Comité serán repartidos proporciona lmente en cada empre sa , según el número de trabajadores que formE:n los colegios 
electora les mencionados (2). 

ElECTORES Son electores todos los trabajadores fijos de la empresa o cen tro de trabajo mayores de 16 ai"íos. Los trabajador~s extranjeros pueden ser 
electores en todo caso . (4) 

-
Pueden se r elegidos los trabajadores fijos que reunan las sjguient~s'condiciones : (4) 

CANDIDATOS 
• Tener cump lidos los 18 años. 
. - Tener una antigüedad en la empresa no. inferior a 6 meses . 
• Ser presentados por los Sindicatos de trabajadores legalmente consti tuidos, o por un número de firmas de e lectores de su mismo centro 

y colegío. equiva le·fHe. al menos. a tres veces e l nú mero de puestos a cubrir . 

, 
Todos los candidatos deben oparecer en -. 

Todos ·los candidatos"figuran en una 
una lista ordenada alfabéticamente . En 

Los cand idatos figurarán en listas separadas por colegios. en cada una d~ la s cuales f igurarán las siglas LISTA DE la lists debe aparecer junto al nombre y 
CANDIDATOS 

única li sta que se presenta· a los 
apellidos 'de cada candidato. las siglas del si ndicato o grupo de traba jadores que la presentan . Cada li sia debe contener. como mínimo. tantos 

electores. 
del sfndícato a que pertenece, 6 indicar nombres como puestos a cubrir . má s el 50% de los m ismos. 

que se trata de no afili ados . 

Cada elector SÓlo podrá votar; como 

Cada elee.tor puede votar a tantos 
. máXimo, a un 75% de los puestos a El Elector: 
cubrir. • S6 10 podrá votar a candidatos que figuren en una de las listas. 

VOTACION candidatos como puestos de delega - e:jemplo :' Colegio elec toral d~ 214 traba - • Opta. dentro de la lista. por los candidatos que prefiera. en un número igual al de puestos a cubrir . 
dos de personal a cubrir. jadores; puestos a cubrir: 9; s610 podrá ¡- tachando los res tantes de la lisl.a. 

votar a 7. I 

I 
Se atribuye a cada lista el nV de puestos que le corresponde. de conformidad con el cociente que resulte 

ATRIBUClON, Resultan elegidos los candidatos Que obtengan el mayor número de votos. 
de dividir e l n? de votantes por el de puestos a cubrir. Si hay puestos sobrantes. se atribuirán a la ¡"i sta o 

DE PUESTOS En caso de empate. resulta. elegido el de mayor antigüedad en la empres8 . IíSt8S con mayor resto de votos. En cada candidatura se elige a los que obtengan mayor n9 d~ votos. En 
caso de empate, a qu ien fi9.uren en lugar anterior en· la lista . . 

NOTAS, 1 
(1) Ver articulo 632. en el Que se fija en Qué condiciones se pueden eSlablecer un Comtlé do Empresa )2) En cada .coleglo eleC10f'al se conslilUye una mesa oleCl0ral po( cada 250 lrab&lodores o fraCCión 

conjunto. en el caso de Que una empresa tenga dos o más cenlros.dé trabajo que no alconcen .60 Ejemplo: Co1evto Elector,,1 do 5'3 elecl0res; se conSliluyen 3 mesas elec.lorales 
Iraba¡adores fiJOS. IJI El ... oto podrá emllirse lambién por COf'roo. 

NOTAS (4) Los trabajadores eventuales. cuando no alcanzan el 20 % de la plantilla de fijos. requisito exigido para consti-
luirse en colegio propio. se sumarán como electores y candidatos al colegio de fijos. Los trabajadores fijos y 

. eventuales se sumarán también cua ndo con esta adición se pueda superar el mínimo de 6 ~r8bajadores. nece-
sario para poder hacer elecciones sindicales. 

13 N.O 3 -sIIliDIKALGINT~ 
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Protección frente a las posibles represalias; 

Las garantías de los delegados 

El reconocimiento P9r parte del 
Estatuto de los Trabajadores del 

derecho a elegir representantes en el 
seno de la empresa y la posibilidad de 

éstos de desarrollar de forma 
adecuada sus funciones se verían 

vaciados de ,contenido si,. 
paralelamente, no se establecieran a 

su favor adecuadas medidas de 
protección frente a las más que 

posibles represalias empresariales 
El objeto de estas garantias puede, 
pues, desglosaise en dos vertientes 
que no son sino caras de la misma 

. moneda: 
a) protección del trabajador 

representante frente a actos de 
diScriminación o represalia por parte 

del patrono. 
b) garantía de que el representante, 

inmunizado de alguna manera frente 
a abusos patronales, va a poder 
ejercer sus funciones con total 

independencia del empresario y 
atendiendo únicamente los ~ntereses 

,de sus representados. Indirectamente, 
pues, 'las garantías establecidas en 
favor de 10s representantes, Jo son 

también en favor qe)os 
representados. 

Estas garantias, cuya fijación viene 
exigida por el convenio 1 35 de la 

O.I.T. y la Recomendación 143 de la 
misma Organización, se establecen 

fundamentalmente en el Título 11 del 
Estatuto de los Trabajadores, 

pudiendo ser ampliadas y mejoradas 
en Convenios colectivos. Podríamos 

distribuirlas en los siguientes 
apartados: 

1. - Garantías frente a 
despidos y sanciones 

a) Necesidad de expediente contradic
torio previo a la imposición de sanciones 
por faltas graves o muy graves. Supone 
que, previa a la imposición de la sanción 
o despido, deberá entregarse al represen
tante afectado y al comité , de empresa o 
restantes delegados de personal, un 
pliego de cargos en el que consten las fal
tas que se imputan pudiendo, tanto uno 
como otros, manifestar lo que estimen 
conveniente al respecto. El incumpli
miento del requisito de expediente previo 
supondrá la nulidad de la sanción o des-
pido. , 

b) El representante no podrá ser des
pedido ni sancionado por su actuación en 
el ejercicio de su 'repreSentación. Garan
tía, bien es verdad, más retórica que real 
ya que; aun3uando la verdadera razón 
de un despido o sanción sea la incomodi
dad del empresario por el ejercicio de sus 
funciones representativaS, no suele ser di
ficil encubrirla bajo otros pretextos. La 
duración de esta garantía y parece que 
también la de las demás que afectan a 
despidos y sanciones se extiende hasta un 
año después del cese en el cargo, salvo 
supuestos de dimisión o revocación. 

c) En los despidos improcedentes la 
opción entre indemnización o reincorpo- · 
ración al trabajo corresponde il trabaja
dor; invirtiéndose así, en favor de los re
presentantes, la norma general de opción 
por el empresario. _. 

11. - Garantías en 
expedientes de 
reguhlción de empleo 

Tanto en los supuestos de suspensión 
como de extinción de relaciones laborales 
pOr causas económicas, tecnológicas o de 
fuerza man>r (Art. 51,9 del Estatuto de 
los Trabajadores) los Delegados de perso
nal y miembros de comités de empresa 
tienen preferencia de permanencia en la 
empresa o centro de trabajo respecto del 
resto de la plantilla. Hay que advertir que 
es el único supuesto de preferencia que se 
ha mantenido en el Estatuto, a diferencia 
de los casos relativamente amplios con
templados en la normativa anterior. 

111. - Garantías en supuestos 
de movilidad 
geográfica 

Tanto en los desplazamientos de 

menos de un año, como en los definitivos ' 
(traslados), los representantes legales de 
los trabajadores, tendrán prioridad de 
permanencia en los anteriores puestos de 
trab!1jo. 

IV. - Garantías frente a la 
discriminación. 

. económica y 
profesional 

El representante no podrá ser diseri- , 
minádo en su promoción, económica o 
profesional en razón, precisamente, del 
desempleo de su representación. Como. 
en' el supuesto 1, es más una declaración 
de principios que una norma de fácil 
efectividad. ,La dificultad estribará en 
acreditar que existe una actuación em
presarial discriminatoria al menos en 
aquellos casos en que exista un margen 
de discrección a favor del patrono. 

V . .; Garantías de libre 
expresión 

El representante podrá exp¡;esar sus 
opiniones en materias concernientes a su 
representación, bien verbalmente o por 
escrito, y distribuir las publicaciones de 
interés laboral o social que estime conve
nientes. 

VI. - Crédito de horas J 
sindicales 

Cada uno de los miembros del comité 
de empresa o delegado de personal puede 
disponer, para el ejercicio de sus funcio
nes, de un crédito de horas que el Art. 68 
del Estatuto de los Trabajadores establece 
según la siguiente escala: 
Hasta 100 trabajadores: 15 horas 

De 101 a 250 trabajadores: 20 horas 
De 251 a' 500 trabajadores: 30 horas 
de 501 'a 750 traba)adores: 35 horas 
De 751 en adelante: 40 horas 
El número de horas fijado para cada 

grupo puede ser mejorado, y de hecho lo 
ha sido, en convenios colectivos. ' 

Es de señáJar, de totlas formas, que las 
garantías señaladas tienen carácter enun
ciativo y que en la normativa vigente 
existen principios que permiten la perse-

'cución de las actuaciones antisindicales. 
Sin olvidar, claro está, que la mayor ga
rantía de un representante es la de saber 
que cuenta con el apoyo de los compañe
ros que le ha elegido y del sindicato que 
le ha presentado, 

GERMAN KORTABARRlA 
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Esto le exige una labor de partici
pación en la tarea global de su sindi
cato y una adecua:da formación sindi
cal. 

Hay que estar preparado 
Para el ejercicio de su tarea, no 

siempre fácil, los delegados deben 
utilizar todos (aunque en la . mayoría 
de los casos insuficentes) los medIOS 
que les permite la ley, pero lo impor
tante es que sea de una u otra forma, 
participen en su sección sindical y 
que desarrollen una labor militante. 

La acción diaria para el logro de 
reivindicaciones, luchar por la ex
pansión sindical, exige militantes for
mados tanto para la acción y el de
bate colectivo, como para le reflexión 
y autoformación personal. Esta exi
gencia crece en ép~ de crisis, 
cuando los problemas ,para los traba
jadores aumentan y cuando la acción 
sindical, más dificultades encuentra 

Estamos en un momento ade
cuado para reflexionar sobre el tema. 
Estamos en la fase de renovación de 
los comités de empresa, en pleno pe~ 
riada de elecciones sindicales. Ante 
la responsabilidad que el desarrollo. 
de la función de delegado requiere, 
no vale decir: "no estQY capacitado", 
"llevo mucho tiempo en esto, hay . 
que dar paso a otra gente", "presen
tarme a delegado, ¿para qué?", u 
otras argumentaciones semejantes, 
que son frecueptes cuando falta una 
vivencia sindieal. Al contrario, es 
ahora el momento oportuno para 
analizar el camino recorrido, las difi
cultades que se han presentado, los 
aciertos y fallos habidos en el desa
rrollo de la función dé delegado y tras 
plantearlo,yer las posibles soluciones 
que pueden plantearse para el pró
ximo períOdo del mandato. 

Las soluciones no .vendrán única
mente vía formación pero, inducta~ 
blemente, u~ formación enriquecida 
'con la aportación de experiencias, vi
vencias, neéesictades y problemas qUe 
se han presentado, y que adecúe sus 
contenidos y métodos tratando de re
solverlos, es una ayuda importante. 
Precisamente, con esa aportación se 
inicia la participación de la formación 
sindical. Formación sindical que es 
impOrtante para dar continuidad a: la 
labor del sindicato y'para profundizar 
sobre la práetica y el proyecto a desa
rrollar, formación que permita a los 

.d~legados inSertarse en la práctica 
sindical global. Del contenido de la 
formación depender a, en gran parte, 
el conseguirlo, Este, contenido debe 
ayudar ¡;¡. los participantes a compren
der mejor su situación y decidir váli
damente sus acciones. Mediante los 
cursos de ' formación, deben 'los asis
tentes poner en común experiencias y 
reacciones, ver las vías para una me
jor formación, conocer las líneas bá
sicas de actuación determinadas . por 
el sindicato. He aquí, la importancia 
de las reuniones, cursillos, de todo 
encuentro de comunicación. 

La escuela de militantes con 
experiencia 

Al contenido de la formación sin
dical concierne también el reforzar la 
capacidad de acción de los equipos, 
de las secciones sindicales, de la orga
nización en su conjunto. A través de 
la formación, los principios dé la or
ganización y los avances que se van 
logrando en la práctica sindical deben 
s~r compartidos y comprendidos por 
el conjunto -de delegados militantes, ' 
Sólo así se podráevitar la repetición 
de experiencias inútiles. La forma de 
desarrollar el cargo de de)egado, el 
papel del comité de Empresa, todo lo 
concerniente a la negociación en la 
empresa, el conjunto de prácticas que 
constituyen la actividad sindical dia

l ria, son elementos que entran en el 
contenido de la formación sindical. 

Los métodos deben ser coherentes 
con los fmes de la organización y el 

. contenido de la formación .. La vía de ' 
los grandes discursos no resulta la 
mas válida para conseguirlo, sino que 
se logran mejores resultados a través 
de la participación de los asistentes 
que asumen, por sus propios medios, 
las líneas concretas de actuación y 
sus objetivos concretos. 

. Para conseguir todo esto, es nece
sario que los cursos de formación se 
realicen, a distintos niveles, con dife
rentes temas, sobre problemáticas di
versas. ' La experiencia de la Escuela 
de Militantes por la que han pasado, 
muchos delegados ha sido importante 
y positiva, aunque queda también 
aún mucho que mejorar. El conse
guir el funcionamiento permanente 
de esta Escuela es uno de nuestros 
objetivos prioritarios si bien y debido 
precisamente a las elecciones sindica
les, no reanudaremos el nuevo curso 
hasta el próximo mes deénero. 

J, 
U n nuevo ciclo 

Mantendremos un primer ' ciclo 
con los temas de los cursillos anterio
res y todos los delegados ELA que re
nueven su cargo, pero que por diver
sas causas no pudieron asistir el año 
pasado y aquellos otros que por pri
mera vez resulten elegidos'en las pre
sentes elecciones, podrán asistir al se~ 
gundo ciclo tras haber realizado ya el 
primero, el curso paSado, podrán ha
cerlo. Se desarrollarán cursillos s~
mejantes en cuanto a forma a los an
teriores (dias', régimen de internado, 
etc.) y contenidos distintos. S,rguire
mas avanzando en el análisis del mo
vimiento sindical internacional y so
bre el momento y la configuración de 
nuestro sindicalismo hoy y aquí, tra
taremos el desarrollo sindical en ) 
empresa y los problemas que ' se ptl!
sentan en' la: negociación colectiva. 

Estos cursillos no nos resolverán 
los problemas dándonos la solución a 
la medida de cada uno, pero sí capa
citándonos para afrontarlos mejor allí . 
donde se nos presenten. .Es posible 
también que por el trabajo realizado 
se nos presenten nuevos problemas y 
situaciones, que como en ocasiones 
anteriores, nos servirán de base para 
posteriores cursillos y reuniones. De 
una cosa podemos estar seguros, tras 
los cursos nuestra labor C0mo delega
dos se clarifica, la necesidad y las ra
zones para continuar en el cargo tam
bién, que el moviníiento sindicalúni
camente podrá d~rollarse si tiene 
sindicalistas c~mprometidos en la ta
rea se comprende mejor a través de la' 
fonnación y> por último, hay una 
conclusión fmal importante y es que 
el participar en la formación sindical, 
merece la pena. 

MARITERE ZINKlMEGI 


